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FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

"2025, Ai\o de la Mujer Indígena" 

detención o aprehensión de EULER RUVALCABAR COLORADO, Y/O EULER 
RUVALCABA CORCOVA, Y/O EULER RUVALCABA NARANJO. 

lnfonnación la cual deberá proporcionarse en el Despacho del Fiscal General del 
Estado de Tabasco, al licenciado FELIPE IVÁN LARA DOMiNGUEZ, en ténninos del 

presente Acuerdo. 

Artículo 2. El ofrecimiento y entrega de recompensa que senala este Acuerdo no será 

aplicable a las personas servidoras públicas de la Fiscalía General del Estado, de 

procuración y administración de justicia y ejecución de sanciones penales, con 

funciones relacionadas con la seguridad pública en sus ámbitos federal, estatal y 

municipal, así como de sus cónyuges o parientes consanguineos hasta el cuarto grado, 

por afinidad o civiles. 

Artículo 3. Para efectos de la recompensa, el monto establecido y autorizado será de 

$250,000.00 {doscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) 

Artículo 4. El numerario económico que corresponde a la recompensa senalada en el 

artículo anterior, se entregará a la o las personas que aporten información confonne a 

los siguientes lineamientos: 

l. A la persona o personas, se proporcionará el monto de la recompensa de 

manera equitativa, para que proporcione infonnación fidedigna, útil, 

eficaz, oportuna, pertinente y veraz para la localización, detención o 

aprehensión de EULER RUVALCABAR COLORADO, Y/O EULER 
RUVALCABA CORCOVA, Y/O EULER RUVALCABA NARANJO. 

11. En caso que la infonnación sea repetida y tenga el mismo valor, para 

lograr la localización, detención o aprehensión de EULER RUVALCABAR 
COLORADO, Y/O EULER RUVALCABA CORDOVA, Y/O EULER 
RUVALCABA NARANJO, tendrá derecho del monto de la recompensa, }\_ 

quien primero haya aportado la infonnación y se tenga el registro en el \J 
Libro de Gobierno correspondiente. 

111. En caso que la persona sea menor de edad, se buscará mantener su 

vigilancia, protección y respeto de sus derechos de manera prudente, pero 

será considerada y útil la infonnación otorgada en caso de que así sea, y 
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